
Reforma Ley 20322

27.01.2009

RECLAMACIONES TRIBUTARIAS

 ANTE EL SII

LUIS TORRES DEL PINO

CONTADOR PÚBLICO Y AUDITOR UPA

MAGÍSTER TRIBUTACIÓN UDP. 



RECLAMACIONES TRIBUTARIAS

• Director Regional 

Sede 

Administrativa

• Director Regional 

Sede Jurisdiccional

Facultad Art. 6

Código Tributario

Resolver como Juez tributario

Art. 124 y sgtes. C. T.

Antes de la 

Reforma

El servicio no era 

parte en esta causa

Los Contribuyentes debían recurrir al Director

Regional de SII, para presentar sus descargos.

A las liquidaciones notificadas por funcionarios del SII.



Reclamaciones tributarias

Art 124 del Código 

Tributario

JURISDICCIONAL

Liquidaciones de impuestos

Giros de impuestos

Pagos

Res. que incidan en el pago de

 impuesto, denieguen solicitud

devoluciones Art 126

Art 6 Letra B n° 5

ADMINISTRATIVA

Cualquier tiempo

Acreditar vicios

O errores 

DIRECTOR REGIONAL SII

JURISDICCIONAL

ADMINISTRATIVA



CAMBIOS IMPORTANTES ENTRE EL 

NUEVO Y ANTIGUO SISTEMA PROCESAL

          

SERVICIO Y CONTRIBUYENTES

SON PARTES EN JUICIO

Juicio ordinario

CARGA DE LA PRUEBA

PLAZO PARA RECLAMAR

90 días hábiles

PATROCINIO

Abogado

Asesor 32 UTM

INFORME FISCALIZADOR

20 días hábiles

MEDIDAS CAUTELARES

Prohibición de celebrar 

actos y contratos



CAMBIOS  IMPORTANTES ENTRE EL NUEVO Y 

ANTIGUO SISTEMA PROCESAL              

ABANDONO INSTANCIA

Derogado art. 146

SUSPENSIÓN COBRO

JUDICIAL IMPUESTOS

Modificado ley 20.752 de 2014 

MEDIOS DE PRUEBAS

NO ADMISIBLES

Derogado inciso 12 art 132 

TÉRMINO PROBATORIO

Plazo 20 dias

PLAZO DICTAR SENTENCIA

Dentro de 60 dias

RECURSOS

Solo Apelación 



RECLAMACIONES TRIBUTARIAS

JUEZ TRIBUTARIO 

TTA

Resolver como Juez tributario

Art. 124 y siguientes. C. T.

Después de 

la Reforma 

Ley 20322 

27.01.2009

El servicio es 

parte en esta causa

TRIBUNALES 

TRIBUTARIOS Y 

ADUANEROS

SEDE

JURISDICCIONAL



TRIBUNALES TRIBUTARIOS Y ADUANEROS LEY 

20322 D.O.

27/01/2009

Nº DE

TRIBUNALES

DESIGNACIÓN

DE JUECES Y 

SECRETARIOS

REQUISITOS

CARGOS
REQUISITOS

EXPERTOS.



Reclamaciones tributarias

Art 123 bis del Código 

Tributario

Liquidaciones de impuestos

Giros de impuestos

Pagos

Res. que incidan en el pago de

 impuesto, denieguen solicitud

Devoluciones Art 126

Art 6 Letra B n° 5

Cualquier tiempo

Acreditar vicios

o errores 

DIRECTOR REGIONAL 

SII

SEDE

ADMINISTRATIVA



Reclamaciones tributarias

Art 123 bis del Código 

Tributario

RAV

RAV

Reposición Administrativa

Voluntaria

Previo a la etapa

Jurisdiccional

Art 6 Letra B n° 5

RAF

RAF Revisión de la Actuación

Fiscalizadora

Cualquier tiempo

Acreditar vicios

o errores 

DIRECTOR REGIONAL SII

SEDE

ADMINISTRATIVA



Reclamaciones tributarias

Art 123 bis del Código 

Tributario

RAV

1.Plazo 30 días hábiles

2.- suspende el plazo 

3.-Rechazada la Resolución,

 no Notificada dentro 

de los 90 días

DIRECTOR REGIONAL SII

SEDE

ADMINISTRATIVA



Reclamaciones tributarias

RAV

Art 123 bis del Código 

Tributario

Reclamo Liquidaciones

Notificado 2 de mayo de 2023

RAV presenta 30.05.2023

20 días RAV(lunes a viernes)

24 DIAS TTA(lunes a sábado)

DIRECTOR REGIONAL SII

SEDE

ADMINISTRATIVA



Reclamaciones tributarias

Art 123 bis del Código 

Tributario

RAV

Reclamo Liquidaciones

Notificado 2 de mayo de 2023

RAV presenta 30.05.2023

RES. EX OPAT 10.07.2023

Notificado 10.07.2023

REANUDA el plazo TTA

Dia siguiente hasta completar 

los 66 días hábiles faltante 

Hasta completar los 90 dias

DIRECTOR REGIONAL SII

SEDE

ADMINISTRATIVA



Requisitos del Reclamo

Art. 125 Código Tributario

1. Consignar razón social y antecedentes de personas que la 

representan al contribuyente

2. Precisar los fundamentos de hecho como de derecho

3. Presentar documentación en que se fundamente el reclamo

4. Peticiones claras y concretas

5. Expediente Electrónico



Reclamaciones tributarias

RAV

Art 123 bis del Código 

Tributario

Presenta reclamo 

Expediente Electrónico

Audiencia Preliminar

Obtener admisibilidad

Audiencia de cierre

Resolución del SII

DIRECTOR REGIONAL SII

SEDE

ADMINISTRATIVA

TRIBUNALES

TRIBUTARIOS Y 

ADUANEROS

Presenta reclamo

ART 124 C.T.

JURISDICCIONAL



Notificaciones

emplazadas por el SII

RENTA  A.T. 2020

Vence pago 30.04.2020

Prescribe     30.04.2023

SII notifica citación aumenta

 en tres meses

NOTIFICADO LIQUIDACIÓN

CORREO ELECTRONICO 30.07.2023

CARTA CERTIFICADO 30.07.2023

ARGUMENTAR

SII TIENE PLAZO HASTA 

31.07.2023



Prescripción acción 

fiscalizadora con citación

1. Contribuyente es notificado liquidación impuesto A.T. 2020 el 

31/07/2023

2. Notificado de la citación Art. 63 Código Tributario, emplazado 

3. Periodo tres años, 30 de Abril 2020 a 30 Abril 2023

     Citado Art. 63 aumentado tres meses, 31 Julio 2023

Declaraciones de Renta
Computo de plazos 

Anual al 30/04 de cada año

Liquidación 

de

impuesto

Por correo 

electrónico

SII notifica por 

carta

certificada

1.- dentro del 

plazo

2.-  fuera del plazo



Prescripción acción 

fiscalizadora sin citación

1. Contribuyente es notificado liquidación impuesto A.T. 2020 el día 

05/07/2023

2. No fue notificado legalmente de la citación Art. 63 Código Tributario

      prescribe al 30 de abril de 2023, tiene el SII para notificar la liquidación

     

Declaraciones de Renta
Computo de plazos 

Anual al 30/04 de cada año

Liquidación de

Impuesto, 

notificada

05.07.2023

QUE HAGO

notificado fuera de 

los plazos de 

prescripción

RAV

Alegar la 

prescripción de la

Acción 

fiscalizadora



Revisión de la

actuación fiscalizadora 

RAF

Facultad del 

Director 

Regional

Facultad del Director regional

De resolver en cualquier 

tiempo de oficio o a petición

De parte vicios o errores

Manifiesto en liquidaciones o

Giros de impuestos.

ARTÍCULO 6 

LETRA B N°5

ART. 13 LEY

N°19880



Revisión de la

actuación fiscalizadora 

RAF

Facultad 

del 

Director 

Regional

VENCIDO LOS PLAZOS

RAV

TTA

Acreditar 

Vicios o

errores

A.T. 2020

Notificado liquidación

31.07.2023



Vencidos los plazos para 

reclamar

Facultad 

del 

Director 

Regional

Acreditar vicios

Errores en las liquidaciones 

de impuestos

Obtener la admisibilidad



Situaciones Especiales de 

Reclamaciones

1.- Solamente por vía administrativa podrá recurrir al D.R. 

para corregir vicios o errores que manifiestan en 

liquidaciones o giros de impuestos

2.- Dentro de los plazos de prescripción

3.- Si presenta reclamo en sede jurisdiccional no podrá 

recurrir al D.R. en vía administrativa

Facultad del Director 

Regional SII
Art. 6 Código 

Tributario



No Podrá

• 1.- El contribuyente no podrá alegar la……………..

• 2.- Está limitado en el tiempo (a los plazos de prescripción)

• 3.- El Director Regional no podrá resolver por vía administrativa 

cuando el contribuyente hubiera pagado en impuestos

• 4.- El Director Regional no podrá resolver por vía administrativa 

cuando el contribuyente hubiera entablado reclamación ante 

tribunales tributarios



Prescripción acción de la

cobro artículo 201 C.T.

1.  Notificado de la liquidación impuesto A.T. 2020 el día 31.07/2023

 2.- Notificado del giro de impuesto con fecha 20.11.2023

 3.- Requerido de pago Servicio de Tesorería con fecha 20.12.2023

Declaraciones de Renta
Computo de plazos 

Anual al 30/04 de cada año

Alega 

prescripción 

de la acción 

de

cobro

10  Días Hábiles

Art 176 C.T.

SERVICIO DE 

TESORERIA



Prescripción acción de la

cobro artículo 201 C.T.

Declaraciones de Renta
A.T. 2020

Vence pago 30.04.2020

Alega 

prescripción 

de la acción 

de

cobro

Prescribe

30.04.2023

Notificado

Liquidación de impuesto

Con fecha 31.07.2023

Fecha del Giro 20.11.2023

POSICIÓN DEL ABOGADO

RIGE:

Desde fecha giro 20.11.2023

Fecha requerimiento 20.12.2023
NO HA LUGAR

1 MES



Prescripción acción de la

cobro artículo 201 C.T.

Declaraciones de Renta
A.T. 2020

Vence pago 30.04.2020

Alega 

prescripción 

de la acción 

de

cobro

Prescribe

30.04.2023

Notificado

Liquidación de impuesto

Con fecha 31.07.2023

POSICIÓN DEL JUEZ CIVIL

RIGE:

Desde vencimiento 30-04-2020

Al

Interrupción 31.07.2023

HA LUGAR

3 AÑOS Y TRES MESES



NOTIFICACIONES 

PROCEDIMIENTO GENERAL 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

CARTA CERTIFICADA

POR CÉDULA

NOTIFICACIÓN POR CORREO

ELECTRONICO

AL TERCER DIA ENVIADA 

AL DOMICILIO

NO HAY CARTERO 

PRENDIDA EN LA PUERTA

NULIDAD POR FALTA DE

EMPLAZAMIENTO.

NOTIFICACIÓN TÁCITA



Nulidad por falta de 

Emplazamiento

Carta certificada no hay servicio de cartero a domicilio

Cuando el contribuyente no fue emplazado válidamente

Carta certificada, fue notificado un vecino

Notificación por Cédula

1. Lugar Hábil

2. Días y horas Hábiles

3. Calidad de Ministro de fé

4. Dejarse constancia circular

N° 51 del 8/10/1990



Validez Notificación Carta 

Certificada

Presunción simplemente legal

Admite prueba en contrario

Carta certificada, esta notificada al tercer

Día de enviada, corre plazo

Admite prueba, el contribuyente debe probar

Que recibió carta certificada después del

Tercer día de su envío



Notificaciones Art. 11 Código 

Tributario Correos Electrónicos

Circular N° 34

15/05/2015
Rige del 30/09/2015

Contribuyente cuando lo 

Solicite expresamente

Mantener vigente el

Correo, carga sobre el 

contribuyente

Revocar o Modificar

La medida impuesta

Tienen plena validez las

Notificaciones efectuadas 

por el SII

El servicio debe llevar un control 

sobre las notificaciones

Reforma 

Tributaria 20.780



Notificación Página Web, Sitio 

Personal del Contribuyente

a) El Folio de la actuación

b) Una imagen digital de la notificación

c) Una imagen digital del acto que se pone en 

conocimiento del contribuyente

d) Fecha de la publicación

e) El nombre y firma electrónica avanzada del 

Ministro de Fé que efectuó la publicación

f) La Unidad del Servicio que notifique la Página 

Web



Citación Art. 63 Código 

Tributario

Jefe de la Oficina SII emplaza a contribuyente

Dentro del término de un mes

Presente una 

Declaración

Amplíe o confirme

La declaración

Aclare una 

Declaración

Rectifique la 

Declaración



Citación Art. 63 Código 

Tributario

No contesta

citaciónCitación Art.63

Contesta y no logra

desvirtuar las impugnaciones

Contesta y logra

parcialmente

Liquidaciones 

De impuestos



CITACIÓN ART. 63 

FACULTATIVA

AUMENTO PLAZO

PRÓRROGA 

CITACIÓN

CITACIÓN

DISTINTA

A LA LIQUIDACIÓN

OMISIÓN

TRÁMITE



Citación Art. 63

Código Tributario

1. Servicio no está obligado a citar

2. Prórroga es Facultad del Servicio

3. Prórroga debe solicitarla antes del vencimiento

4. La Citación produce el aumento entre meses

Fallo dictado corte apelaciones de Talca, Rol 53055/1997

Confirma Resolución Tribunal Tributario Talca

Facultativa



CITACIÓN ART. 63 PREVIA

ART. 21

INCISO 2 C.T.

ART. 22

C.T.

ART. 27

C.T.

OMISIÓN TRÁMITE

NULIDAD DE LA 

NOTIFICACIÓN

DIRECTOR DEBERÁ 

SOLICITAR LA 

DECLARACIÓN DE 

ABUSO O 

SIMULACIÓN

ART. 160 Bis

FACULTAD SII

TÉRMINO DE GIRO

INCISO 5 ART. 69



Citación Art. 63

1. Art. 21 inciso segundo Código Tributario

2. Calificación de no fidedigno la debe realizar el servicio

3. El servicio debe tachar como no fidedignos los libros de 

Contabilidad y Declaraciones de Impuestos

4. La citación en estos casos es obligatoria

5. Omisión de la citación acarrea nulidad de derecho público

Previa



Causales de no fidedigno

1. No serán dignos de fe los libros de contabilidad omisiones de 

ventas y compras

2. Haber contabilizado facturas que adolecen de falsedad, 

material o de falsedad ideológica debidamente acreditada

3. Cuando no registra las anotaciones por su verdadero monto

4. Cuando se adulteran balances e inventarios

5. El Servicio debe invocar las causales en la citación y 

liquidación



Art. 21 del Código Tributario

1. La calificación de no fidedigno la realiza el contribuyente

2. El Servicio no efectúa la citación

3. Contribuyente alega nulidad de Derecho Público

4. Tribunal Tributario, No hay lugar, ya que la calificación la debe 

realizar el Servicio

5. Fallo Tribunal Tributario Rancagua Rol 10052/2008-SII/Bertoli

Calificación



Art. 21 Código Tributario

1. Libros timbrados por el servicio con fecha posterior a las 

anotaciones contables

2. El Servicio  impugnó libros de contabilidad

3. No es una Causal de Impugnación de las señaladas en el Art. 

21 Código Tributario

Fallo Corte Apelaciones de Temuco, Rol 720/1993. Revoca Fallo 

Dictado Tribunal Tributario de Temuco

Libros de

Contabilidad



Citación Art. 22 Código 

Tributario

1. Cuando el contribuyente no hubiere presentado la 

declaración de Renta

2. Se amplia prescripción a seis años Art. 200 C.T.

3. Citación Obligatoria

4. El servicio debe emplazar válidamente la citación

Fallo Tribunal Tributario  Rancagua, Causa Rol 10.010/2012

Ha lugar SII/Briceño

Previa



No contesta citación Art. 63

Código Tributario

➢ Sanción procesal al contribuyente, incisos 

11 y 12 Art. 132 del C. T.

➢ No se admitirán como prueba en una reclamación tributaria

➢ El juez tributario deberá pronunciarse en la sentencia sobre la

Admisibilidad de la prueba Ej: libros de contabilidad.

➢ ELIMINADO.LEY 21.210 DEL 24.02.2020

Reforma Tributaria Ley  20.322



Causas no imputables al contribuyente 

«Debe Probar- Entorpecimiento.

❖ No hubiese sido válidamente notificado de la citación

❖ No tuviese los libros de contabilidad timbrados y debido al 

volumen le es imposible aportarlo en Corto Plazo

❖ Cuando el servicio requiere que presente cheques o 

antecedentes en Corto Plazo

❖ Cualquier motivo que justifique que esté corriendo el riesgo de 

no ser considerado en la Reclamación Tributaria





RENUNCIA A LA PRESCRIPCIÓN Y 

DECLARACIONES RECTIFICATORIA

OBLIGACIÓN

NATURAL

OBLIGACIÓN 

CIVIL

RECTIFICATORIA

DE IMPUESTOS

PODER NOTARIAL

RECLAMAR GIROS

CONTROVERSIA

RECTIFICACIÓN FUERA

DE LOS PLAZOS DE

PRESCRIPCIÓN



Rectificaciones de Impuestos

• 1.- Elimina la controversia con SII

• 2.- No se puede reclamar de hechos emanados del mismo 

contribuyente

• 3.- Se renuncia a la prescripción de hechos que se encuentran 

totalmente prescritos

• 4.- Obligación natural se transforma en una obligación civil

SII Contribuyente



Rectificaciones de Impuestos

• 1.- Causa rol 1210 / 97 Corte de apelaciones de Concepción 

sentencia confirmatoria SII / Sra. Andrea Mondrus

• 2.-  Poder notarial a Contadores

• 3.- Está facultado para rectificar más allá de los plazos de 

prescripción

• 4.- Circular SII N° 73 del 11 de Octubre de 2001

SII Contribuyente



Rectificaciones de Impuestos

SII Contribuyente

A.T. 2019 DIFERENCIAS

$55.000.000

A.T. 2020
DIFERENCIAS

$1.500.000

SII LE PROPONE RECTIFICAR

QUE HAGO.



DIRECTOR REGIONAL ART. 126  RESOLVER 

PETICIONES DEVOLUCIONES

PETICIONES EN CORRECCIÓN DE 

ERRORES

PROPIOS DE IMPUESTOS.

OBTENER SUMAS PAGADAS 

EN EXCESO

PLAZO PARA EJERCER 

LA PETICIÓN 
EXTEMPORÁNEA

RESOLUCIÓN NEGATIVA ALTERNATIVA RESOLUCIÓN 



Facultad Director Regional, 

Art. 126 Código Tributario

1.- Petición de carácter administrativa

2.- No constituye reclamo

3.- Obtener restitución de sumas pagadas doblemente en exceso 

(impuestos, reajustes e interés)

4.- Petición de devoluciones dentro de los plazos de prescripción 

(tres años)



Facultad Director Regional, 

Art. 126 Código Tributario

5.- Plazo de caducidad, tres años, contando desde el acto o 

hecho que le sirva de fundamento

6.- No corresponde a un plazo de prescripción sino de caducidad

7.- El Director Regional podrá acoger la solicitud

8.- El Director Regional podrá denegar la solicitud, el 

contribuyente podrá recurrir al tribunal tributario en sede 

jurisdiccional (Art. 124 inciso 2 C.T.)

9.- Plazo 90 días T.T.A. 



Gracias

WWW.AUDITORESTORRESDELPINO,CL

LUCHOCONTADOR@HOTMAIL.COM

http://www.auditorestorresdelpino,cl/
mailto:LUCHOCONTADOR@HOTMAIL.COM


RECLAMO LIQUIDACIÓN DE

IMPUESTOS ART. 124

INFORME

FISCALIZADOR

PLAZO

MEDIDAS 

CAUTERALES

PROHIBICIÓN

ACTOS

RECURSOS

SUSPENSION

COBRO 

JUDICIAL

DIRECTOR V/S

JUEZ TRIBUTARIO

ABANDONO

INSTANCIA

ART 146

NORMAS 

GENERALES.

JUEZ TRIBUTARIO

SEDE JURISDICCIONAL



Informe del Fiscalizador

Art. 132 inciso 1 Código Tributario

1. Una vez proveído el reclamo tributario en contra de las 

liquidaciones de impuestos

2. Tribunal Tributario debe conferir traslado al fiscalizador para 

contestar reclamación

3. Plazo 20 días

Exposición clara de los 

hechos y fundamentar en 

derecho

Peticiones concretas que se 

someterán a decisión del 

tribunal

Fiscalizador SII



Abandono de Procedimiento

❖ Anterior sistema el Director Regional podía demorar años en 

dictar sentencia

❖ Art. 152 Código, procedimiento civil que regula el abandono

❖ Al presentar reclamo tributario y este queda  paralizado o 

durante seis meses no continua en su prosecución se entiende 

abandonado

❖ A petición de parte se solicita al tribunal tributario se declare el 

abandono de procedimiento

Derogo Art. 146 Código 

Tributario



Medidas Cautelares

❑ Servicio Solicita prohibición de celebrar Actos y Contratos 

❑ Cuando el contribuyente no ofrezca suficientes garantías

❑ Cuando oculte bienes el contribuyente

❑ El SII debe solicitarlo al Tribunal Tributario

❑ Alzamiento de medida cautelar :

Art. 137 Código Tributario

Cuando desaparezca 

el peligro

Se otorgue caución 

suficiente



Suspensión del Cobro Judicial

Si presenta 

reclamación 

Tributaria

Si no presenta 

reclamación 

Tributaria

Si apelo Fallo a la 

corte de 

Apelaciones

Suspensión cobro 

judicial Tribunal 

Tributario y Aduanero

Se solicita suspensión 

al Director Regional del 

SII

Suspensión previo 

informe Servicio de 

Tesorería Corte de 

Apelaciones

Art. 147 Código Tributario



MEDIOS DE PRUEBA

ART.132

MEDIOS NO 

ADMISIBLES

NO APORTA EN CITACIÓN

SANCIÓN PROCESAL

CAUSA NO IMPUTABLE

MEDIOS ADMISIBLES

ESPECIALES

ART. 71 LEY RENTA

CONTABILIDAD

FIDEDIGNA.

OTROS

MEDIOS DE

PRUEBAS

LISTA DE TESTIGOS

PETICIÓN DE OFICIOS

INFORME PERITOS



Medios de Prueba

➢ Petición de parte o de oficio deberá recibirse la causa a prueba

➢ Siempre que existan hechos controvertidos sobre algún hecho 

sustancial y pertinente

➢ Plazo 20 días para presentar medios de prueba

Cuando el contribuyente alega la 

prescripción en un reclamo de liquidaciones 

sólo alude a un punto de derecho

Art. 132 Código Tributario



Medios de Prueba

➢ El contribuyente solicita ampliación del término probatorio

➢ Plazo no podrá exceder de 10 días

Art. 132 Código Tributario

Tal Ampliación 

podrá solicitarse 

en:

Diligencias 

probatorias fuera del 

lugar donde se sigue 

el juicio

Durante el término de la 

prueba ocurran 

entorpecimientos que 

imposibiliten la 

recepción de ésta



Medios de Prueba

Art. 132 inciso 15 Código Tributario
Regla 

Especial

Contabilidad

Fidedigna

Justificación 

de Inversiones 

y gastos de 

vida

El sentenciador 

dará preferencia 

a la contabilidad 

del contribuyente

Libro timbrado con 

fecha posterior a 

las anotaciones 

contables



Medios de Prueba

Reclamo 

Liquidaciones

Otros Medios de 

Prueba

Informe de 

Peritos

Petición de Oficios a 

Organismos 

pertinentes

Lista de 

Testigos



RECLAMO LIQUIDACIÓN

DE IMPUESTOS ART. 124

NOTIFICACIÓN SENTENCIA
PLAZO PARA DICTAR

SENTENCIA

RECURSOS SENTENCIA
PLAZO TTA/ CORTES

APELACIONES

ALEGAR EN CUENTA

VISTA CAUSA (ALEGATOS)



Sentencia 1° Instancia

Resuelve ReclamoArt. 132 Código Tributario

Ciertos requisitos 

Formales

Notificación de la 

Sentencia

Parte Expositiva de la Sentencia

Parte Considerativa

Parte Resolutiva

Carta Certificada al contribuyente

Abogado o asesor tributario

Abogado SII (Parte en el juicio)



Recursos contra la Sentencia

Art. 139 Código Tributario

Plazo

Recurso Apelación

Recurso Reposición

15 días hábiles recurso apelación

Plazo improrrogable

✓ Juez tributario debe dictar resolución

✓ Debe ser fundado en los hechos y en 

derecho

✓ Debe contener peticiones concretas

✓ Recurso de Apelación presentado por 

ambas partes

(Contribuyente v/s SII)

✓ Contra la Sentencia de 1° Instancia, 

sólo recurso de Apelación

✓ Se derogó recurso de reposición en 

el Art. 139 Código Tributario

Recurso Apelación



RECTIFICACIÓN ERRORES PROPIOS

SEDE JURISDICCIONAL ART 127

RECLAMO

LIQUIDACIÓN

O GIROS

CONJUNTAMENTE PLAZO COMPENSACIÓN



Rectificación de errores propios 

Art. 127 Código Tributario

• 1.- El servicio debe haber notificado la  liquidación

• 2.- El contribuyente haya deducido reclamo en contra las 

liquidaciones de impuestos

• 3.- El contribuyente haya incurrido en errores propios en una 

declaración de impuestos

• 4.- La solicitud de rectificación de errores propios debe ser 

presentada conjuntamente en el reclamo

Requisitos
Sede

Jurisdiccional



Rectificación de errores propios 

Art. 127 Código Tributario

Liquidación Impuesto N° 21 notificado SII $12.500.000

Reclama y justifica ante T.T.A. $8.200.000

Diferencia no acreditada $4.300.000

Presenta solicitud de corrección de errores y 

justifica haber pagado en exceso

$1.350.000

Monto a girar SII $2.950.000

Sede

JurisdiccionalSolo Compensación







PRESCRIPCIÓN ART. 200 INCISO 1

ORDINARIA.

PRESCRIPCIÓN 

ORDINARIA

ACCIÓN FISCALIZADORA
AUMENTA LOS

PLAZOS

CALIFICACIÓN

PRESCRIPCIÓN

PLAZO TRES 

AÑOS

RENTA           A.T.     2013

  PLAZO            30/04/2016

  CITACIÓN      31/07/2016 



PRESCRIPCIÓN ART 200 INCISO 2

EXTRAORDINARIA.

NO PRESENTA 

DECLARACIÓN

MALICIOSAMENTE

FALSA

CITACIÓN PREVIA

NULIDAD NOTIFICACIÓN

PLAZO PRESCRIPCIÓN

AUMENTA PLAZO 

CITACIÓN

SEIS AÑOS

TRES MESES

CONTRIBUYENTE

ABSUELTO DELITO

CALIFICACIÓN DEL

TRIBUNAL PENAL

CONTRIBUYENTE

CONDENADO

APLICA SANCIÓN 

PECUNIARIA ART.161



PRESCRIPCIÓN DELITOS 

TRIBUTARIOS

FACULTAD DIRECTOR

ART 162 INICIAR

QUERELLA

ART. 97 C.T.

DOLO DIRECTO

EVIDENCIA CIRCUNSTANCIAL

ART 200 INC. 2 

RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES

DIRECTOR NO

INICIA QUERELLA

ART. 161 C.T.

APLICA SANCIÓN ART. 161

300 % IMPTO EVADIDO

PRESCRIPCIÓN – ACCION FISCALIZADORA

ACCION DE COBRO.

FACULTAD SUBDIRECTOR

JURIDICO.

ARTÍCULO 97 C.T.

VENTA FACTURAS

COMERCIO CLANDESTINO.



CONCLUSIONES

EL CONTADOR AUDITOR DEBE ESTAR A LA

ALTURA DE LAS NUEVAS EXIGENCIAS

CONCILIACIÓN- SUSPENDER COBRO JUDICIAL

RECURSOS REPOSICION Y APELACIÓN SUBSIDIARIA

CITACIÓN MEDIOS DE PRUEBAS-AUMENTAR LAS 32 UTM

MALLAS CURRICULARES- DERECHO TRIBUTARIO
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